
TECNOLOGÍA 1º ESO 

 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos 

La Tecnología. El proceso de 
resolución técnica de problemas El 
proceso inventivo y de diseño: 
elaboración de ideas y búsqueda de 
soluciones. Introducción al proyecto 
técnico y sus fases. 
 
Cooperación para la resolución de 
problemas: distribución de 
responsabilidades y tareas. Técnicas 
de trabajo en equipo. 
 
Diseño, planificación y construcción 
de prototipos sencillos mediante el 
método de proyectos. 
 
Herramientas informáticas para la 
elaboración y difusión de un 
proyecto. Seguridad e higiene en el 
trabajo. 
 
Aplicación de las normas de 
seguridad en el aula-taller. 
 
Impacto medioambiental del proceso 
tecnológico 

1. Identificar las etapas necesarias 
para la creación de un producto 
tecnológico desde su origen hasta su 
comercialización describiendo cada 
una de ellas, investigando su 
influencia en la sociedad y 
proponiendo mejoras tanto desde el 
punto de vista de su utilidad como de 
su posible impacto social. 
2. Realizar las operaciones técnicas 
previstas en un plan de trabajo 
utilizando los recursos materiales y 
organizativos con criterios de 
economía, seguridad y respeto al 
medio ambiente y valorando las 
condiciones del entorno de trabajo. 

1.1. Diseña un prototipo que da 
solución a un problema técnico, 
mediante el proceso de resolución 
de problemas tecnológicos. 
2.1. Elabora la documentación 
necesaria para la planificación y 
construcción del prototipo. 

Bloque 2. Expresión y comunicación técnica 

Bocetos y croquis como 
herramientas de trabajo y 
comunicación. Introducción a la 
representación en perspectiva 
caballera. 
 
 Instrumentos de dibujo para la 
realización de bocetos y croquis. 
Soportes, formatos y normalización. 
 
El ordenador como herramienta de 
expresión y comunicación de ideas: 
terminología y procedimientos 
básicos referidos a programas 
informáticos de edición de dibujo y 
diseño de objetos. 

1. Representar objetos mediante 
perspectiva aplicando criterios de 
normalización. 
2. Interpretar croquis y bocetos como 
elementos de información de 
productos tecnológicos. 
3. Explicar mediante documentación 
técnica las distintas fases de un 
producto desde su diseño hasta su 
comercialización. 

1.1. Representa mediante 
perspectiva objetos y sistemas 
técnicos, mediante croquis 
empleando criterios normalizados. 
2.1. Interpreta croquis y bocetos 
como elementos de información de 
productos tecnológicos. 
3.1. Produce los documentos 
necesarios relacionados con un 
prototipo empleando cuando sea 
necesario software específico de 
apoyo 

Bloque 3. Materiales de uso técnico 

Materiales de uso técnico: 
clasificación general. 
 
Materiales naturales y 
transformados. La madera: 
constitución. Propiedades y 
características. Maderas de uso 
habitual. Identificación de maderas 
naturales y transformadas. 
Derivados de la madera: papel y 
cartón. Aplicaciones más comunes. 
 
Técnicas básicas e industriales para 
el trabajo con madera. 
Manejo de herramientas y uso 
seguro de las mismas. 

1. Analizar las propiedades de los 
materiales utilizados en la 
construcción de objetos tecnológicos 
reconociendo su estructura interna y 
relacionándola con las propiedades 
que presentan y las modificaciones 
que se puedan producir. 
2. Manipular y mecanizar materiales 
convencionales asociando la 
documentación técnica al proceso de 
producción de un objeto, respetando 
sus características y empleando 
técnicas y herramientas adecuadas 
con especial atención a las normas 
de seguridad y salud. 

1.1. Explica cómo se puede 
identificar las propiedades 
mecánicas de los materiales de uso 
técnico. 
1.2. Describe las características 
propias de los materiales de uso 
técnico comparando sus 
propiedades. 2.1. Identifica y 
manipula las herramientas del taller 
en operaciones básicas de 
conformado de los materiales de uso 
técnico. 
2.2. Elabora un plan de trabajo en el 
taller con especial atención a las 
normas de seguridad y salud. 



 
Elaboración de objetos sencillos 
empleando la madera y sus 
transformados como materia 
fundamental. 
 
Materiales férricos: el hierro. 
Extracción. Fundición y acero. 
Obtención y propiedades. 
Características: mecánicas, 
eléctricas y térmicas. Aplicaciones. 
Metales no férricos: cobre, aluminio. 
Obtención y propiedades. 
Características: mecánicas, 
eléctricas y térmicas. Aplicaciones. 
Distinción de los diferentes tipos de 
metales y no metales. 
 
Técnicas básicas e industriales para 
el trabajo con metales. Tratamientos. 
Manejo de herramientas y uso 
seguro de las mismas. 

Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas 

Estructuras resistentes: elementos y 
tipos. Esfuerzos básicos a los que 
están sometidas. Estructuras de 
barras. Perfiles. Triangulación. 
Aplicaciones en maquetas y 
proyectos. 
 
Máquinas simples. 
Mecanismos básicos de transmisión 
y transformación de movimientos. 
Análisis de la función de operadores 
mecánicos en máquinas usuales. 
Análisis de sistemas mecánicos 
básicos mediante programas 
informáticos de simulación. 
Aplicaciones en maquetas y 
proyectos. 
 
Introducción a la corriente eléctrica 
continua: definición y magnitudes 
básicas. Circuitos eléctricos simples: 
funcionamiento y elementos. 
Introducción al circuito en serie y en 
paralelo. Análisis de circuitos 
eléctricos básicos mediante 
programas informáticos de 
simulación. 
 
Efectos de la corriente eléctrica: luz y 
calor. Análisis de objetos técnicos 
que apliquen estos efectos 

1. Analizar y describir los esfuerzos a 
los que están sometidas las 
estructuras experimentando en 
prototipos. 
2. Observar y manejar operadores 
mecánicos responsables de 
transformar y transmitir movimientos, 
en máquinas y sistemas, integrados 
en una estructura. 
3. Relacionar los efectos de la 
energía eléctrica y su capacidad de 
conversión en otras manifestaciones 
energéticas. 
4. Diseñar y simular circuitos con 
simbología adecuada y montar 
circuitos con operadores 
elementales. 

1.1. Describe apoyándote en 
información escrita, audiovisual o 
digital, las características propias 
que configuran las tipologías de 
estructura. 
1.2. Identifica los esfuerzos 
característicos y la transmisión de 
los mismos en los elementos que 
configuran la estructura. 
2.1. Describe mediante información 
escrita y gráfica como transforma el 
movimiento o lo transmiten los 
distintos mecanismos. 
2.2. Explica la función de los 
elementos que configuran una 
máquina o sistema desde el punto 
de vista estructural y mecánico. 
2.3. Simula mediante software 
específico y mediante simbología 
normalizada circulitos mecánicos. 
3.1. Explica los principales efectos 
de la corriente eléctrica y su 
conversión. 
3.2. Utiliza las magnitudes eléctricas 
básicas. 
4.1. Diseña utilizando software 
específico y simbología adecuada 
circuitos eléctricos básicos y 
experimenta con los elementos que 
lo configuran. 
4.2. Diseña y monta circuitos 
eléctricos básicos empleando 
bombillas, zumbadores, diodos led, 
motores, baterías y conectores. 

Bloque 5. Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Elementos que constituyen un 
ordenador. Unidad central y 
periféricos. 
Funcionamiento y manejo básico. 
El sistema operativo como interfaz 
persona-máquina. Almacenamiento, 
organización y recuperación de la 
información en soportes físicos, 
locales y extraíbles. 

1. Distinguir las partes operativas de 
un equipo informático. 
2. Utilizar de forma segura sistemas 
de intercambio de información. 
3. Utilizar un equipo informático para 
elaborar y comunicar proyectos 
técnicos. 

1.1. Identifica las partes de un 
ordenador y es capaz de sustituir y 
montar piezas clave. 1.2. Instala y 
maneja programas básicos. 
1.3. Utiliza adecuadamente equipos 
informáticos y dispositivos 
electrónicos. 



 
Instalación de programas 
informáticos básicos. 
Internet: conceptos básicos, 
terminología, estructura y 
funcionamiento. 
El ordenador como medio de 
comunicación: Internet y páginas 
web. 
Herramientas para la difusión, 
intercambio y búsqueda de 
información. 
El ordenador como herramienta de 
expresión y comunicación de ideas: 
terminología y procedimientos 
básicos referidos a programas de 
edición de texto y de edición de 
presentaciones técnicas. 
Seguridad básica en el uso de 
equipamiento electrónico e 
informático. Seguridad básica en la 
publicación e intercambio de 
información. 

2.1. Maneja espacios web, 
plataformas y otros sistemas de 
intercambio de información. 
2.2. Conoce las medidas de 
seguridad aplicables a cada 
situación de riesgo. 
3.1. Elabora proyectos técnicos con 
equipos informáticos, y es capaz de 
presentarlos y difundirlos. 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 
Durante el presente curso se hace imprescindible diferenciar cómo se realizará la evaluación y 
calificación de la materia, diferenciando los dos escenarios posibles, que se realice la enseñanza 
de modo presencial o que dicha enseñanza sea de modo no presencial. En el caso de que, en un 
determinado momento, se suspendan las clases presenciales, la calificación final de esa 
evaluación se realizará de forma proporcional al contenido impartido en cada uno de los periodos. 

 
Para calificar esta materia se tendrán en cuenta todos los apartados trabajados en clase, 
diferenciando los distintos espacios en los que se imparten, así como el trabajo realizado en casa, 
cuaderno, actitud/comportamiento, puntualidad y asistencia. A continuación se detalla el peso que 
en la nota final de cada evaluación tiene cada uno de ellos. 
 

PERIODO PRESENCIAL 

 
1.-TEORÍA 

 
Valdrá un 40% de la nota total del trimestre 
 
PRUEBAS ESCRITAS 
 
Las pruebas escritas servirán para evaluar la teoría. A la hora de calificar los exámenes se valorará 
la expresión escrita, presentación y ortografía, poniendo especial incidencia en esta última, 
penalizando las faltas de ortografía según los criterios adoptados por la CCP. Asimismo, será la 
CCP la que apruebe un criterio común a aplicar en el caso de que en la prueba escrita se copie. Se 
pretende que los alumnos se familiaricen tanto con el vocabulario de uso común como con el 
específicamente técnico correspondiente a la asignatura. No se permitirá la utilización de 
abreviaturas en la contestación de los ejercicios o preguntas teóricas. 
La notas obtenidas harán media con las notas obtenidas en las pruebas orales 
 
PRUEBAS ORALES 
 
Serán de tipo obligatorio y de dos tipos: preguntas cortas y  exposiciones orales. 
 



Tema de la exposición y 

relación con los 

contenidos 

El alumnado desarrollará, por grupos previamente determinados en función de la dinámica del aula, 
un tema de exposición que versará sobre: 

1. El desarrollo de las distintas etapas de los proyectos realizados durante el curso. 
2. Algunos de los temas de la programación. 

Al mismo tiempo se realizarán pruebas orales tipo preguntas cortas y sencillas que buscan sobre todo 
el trabajo de la expresión oral y del hábito de estudio diario de la asignatura, con el doble objetivo de 
llevarla al día y de detectar dudas, siempre de acuerdo con las rúbricas establecidas por el Centro. 
Todos los alumnos/grupos deberán desarrollar al menos una exposición a lo largo del curso 
 

 

Objetivos 

• Desarrollar en el alumnado la competencia lingüística. 

• Desarrollar en el alumnado los procedimientos y estrategias propias de la exposición 

oral 

• Potenciar el uso de estrategias de indagación e investigación por parte del 

alumnado. 

• Potenciar el dominio de técnicas de trabajo en grupo. 

• Desarrollar, en su caso, el dominio de recursos y técnicas relacionados con las 

Tecnologías y de la Información y la Comunicación. 

• Desarrollar en el alumnado estrategias de coevaluación y autoevaluación 

 

Desarrollo de 

competencias 

La preparación y desarrollo de la exposición oral, por parte de los alumnos/grupo 

permite el desarrollo de las competencias que se relacionan: 

Comunicación lingüística. 

C. matemática y C. básicas en ciencia y tecnología. 

Competencia digital. 

Aprender a aprender. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

 

Organización de la 

exposición. 

1. EXPOSICIONES: 

a. Indicaciones previas para todos los alumnos, como fecha de presentación, 

medios disponibles para realizar la presentación, tiempo máximo de 

exposición del grupo y mínima individual… 

b. Preparación del tema y búsqueda de información. 

c. Utilización de los contenidos y materiales utilizados en el desarrollo de la 

materia (libro de texto, apuntes…) 

d. Estrategias de investigación / indagación: qué buscar, cómo y dónde. 

e. Agrupamientos de máximo tres alumnos 

f. Medios y recursos de apoyo a la exposición: uso de herramientas digitales 

y aplicaciones online de internet. 

2. PREGUNTAS CORTAS: 

a. Para el caso de las preguntas cortas se avisará con antelación de cuánto 

tiempo de la clase se destinará a ellas. 

b. El tema versará sobre los contenidos que se estén viendo en ese 

momento. 

 

Tiempo asignado 

1. Desarrollo completo de la exposición: 15 min. 

2. Participación individual de cada alumno, mínimo de un 30% 

Para las preguntas cortas lo que el profesor considere adecuado. 

 

Evaluación 

Se valorará siguiendo la rúbrica de exposición oral general del Centro. Ver anexo II 
La notas obtenidas harán media con las notas obtenidas en las pruebas escritas 

OBSERVACIONES: 

Los alumnos conocerán previamente la rúbrica de valoración de la exposición oral del Centro y recibirán las 

indicaciones y orientaciones del profesor para el desarrollo de la exposición y las pruebas orales. 

 
 
La nota final de la parte teórica será la media ponderada de las diferentes pruebas realizadas. No 
se puede aprobar la evaluación si el alumno tiene pendiente de realizar alguna de las pruebas 
 
2.- TRABAJOS EJERCICIOS PARA CASA /AULA VIRTUAL/PLATAFORMAS EDUCATIVAS 
 
Valen un 10% de la nota final del trimestre. 
Los trabajos serán de dos tipos: 
1.- Presentados de forma escrita, y para su valoración se destacan los siguientes aspectos 

• Cuidada presentación y organización (márgenes, títulos, epígrafes, …) 

• Copiar los enunciados de los ejercicios 

• Ortografía y corrección expresiva. Cuando se cometan excesivos errores ortográficos se 
trabajará con el alumno la forma de corregirlos. 

• Explicación paso a paso de los procesos seguidos en la resolución de los problemas y tareas. 

• No se permitirá la inclusión de abreviaturas en los ejercicios. 
 



2.- Vía plataformas educativas o aulas virtuales, para cuya valoración el profesor tendrá en cuenta 
el seguimiento de las actividades indicadas y su correcta realización en forma y plazo establecidos. 
La presentación fuera de plazo equivale a la no presentación del trabajo. Se procederá a la 
comunicación a los padres o tutores del alumno de la no realización de los trabajos, a través de las 
agendas o de mensaje SMS. 
La no presentación de, al menos, el 80% de los trabajos, implica no poder aprobar la evaluación. 
 
Se procurará encomendar tareas para casa/aula virtual/plataforma educativa de forma habitual, y 
se realizará un seguimiento posterior en clase, corrigiéndolas para todo el grupo e incidiendo en los 
aspectos en los que se observen mayores deficiencias. 
 
3.-INFORMÁTICA-TRABAJOS EJERCICIOS PARA CLASE/CASA 
 
Principalmente quedan aquí recogidos los trabajos y proyectos realizados en el aula de informática 
o pedidos para hacer en casa. 
Valen un 25%  de la nota final del trimestre. 
 
En el presente curso hay que hacer una diferenciación en este apartado para aquellos grupos que 
no puedan acceder al aula de informática. La evaluación se hará a partir de cuestionarios, preguntas 
en clase relativas al contenido impartido o pruebas escritas. 
 
Asimismo, se mandarán trabajos con carácter voluntario para casa que, una vez evaluados, pueden 
subir la nota final hasta en un 20%, siempre y cuando se presenten, al menos, el 80% de dichos 
trabajos en el tiempo y forma requeridos 
 
La evaluación de este apartado se realizará siguiendo la rúbrica correspondiente 
En aquellos grupos en los que, debido a las especiales circunstancias del presente curso académico, 
no se puede utilizar el aula de informática, los porcentajes de dicho anexo se modificarán, 
suprimiéndose la valoración del 30 % del trabajo en clase y añadiendo un 5% a la valoración del 
resto de apartados 
 
En el caso de los ejercicios propuestos sean para realizar por escrito en formato digital, se tendrán 
en cuenta los siguientes aspectos para su valoración: 

• Cuidada presentación y organización (márgenes, títulos, epígrafes, …) 

• Copiar los enunciados de los ejercicios 

• Ortografía y corrección expresiva 

• Explicación paso a paso de los procesos seguidos en la resolución de los problemas y tareas. 
 
 

La no realización del 20% de los trabajos, dejadez en los aspectos 
anteriormente expuestos o no presentación de los trabajos en el plazo y modo 
fijado por el profesor (especialmente en informática, donde el alumno debe 
demostrar saber gestionar y transmitir la información en los diferentes soportes 
digitales) supondrá suspender la asignatura en la evaluación correspondiente. 
Los trabajos no entregados dentro del plazo establecido se considerarán como 
no presentados. Para recuperarla se exigirá la presentación de los mismos en 
tiempo y forma establecidos. 

 
4.-PROYECTO TALLER 
 
Valdrá un 25%  de la nota final del trimestre. 
 
Durante el presente curso sólo se podrá evaluar los trabajos escritos de aquellos grupos que no 
puedan tener acceso al taller por las limitaciones anteriormente señaladas. En el caso de que se 
pudiera realizar la construcción en el ámbito doméstico, serviría para mejorar la nota del apartado, 
en la proporción establecida por el profesor para cada trabajo 
 



5.-APUNTES CUADERNO LIBRO 
 
Se consideran obligatorios, salvo que lo indique el profesor explícitamente. Un cuaderno en orden 
en el que aparezcan los aspectos tratados en clase que no se encuentran en el libro, la explicación 
y/o profundización de contenidos, ejercicios realizados (tanto en clase como en casa), al día y limpio, 
ayudarán al profesor a la hora de evaluar casos “indecisos” en la nota de teoría. 

 
La reiterada falta de material, tanto libro como cuaderno o apuntes  se 
comunicará a los padres o tutores del alumno, a través de las agendas o de 
mensaje SMS. 

 
: 

• Cuidada presentación y organización (márgenes, títulos, epígrafes, …) 

• Ortografía y corrección expresiva 

• Explicación paso a paso de los procesos seguidos en la resolución de los problemas y tareas. 
 
 

NOTA: Los porcentajes de cada uno de los apartados anteriores podrían modificarse en 
función del tiempo dedicado a cada uno de ellos en los distintos trimestres, ajustándose de 
forma porcentual a dicho tiempo. En este caso se comunicaran los nuevos porcentajes a los 
alumnos con la suficiente antelación. 

 

PERIODO NO PRESENCIAL 

 

En el caso de que, en un determinado momento, se suspendan las clases presenciales, la calificación 

final de esa evaluación se realizará de forma proporcional al contenido impartido y evaluado en 

cada uno de los periodos, tal y como ya viene recogido en la programación. 

Durante el periodo de enseñanza no presencial la calificación de los contenidos abordados se 

realizará de la siguiente forma: 

  

• TEORÍA 

 

La valoración de la parte teórica ponderará un 40% de la nota final, realizando para ello pruebas o 

cuestionarios escritos a través de la plataforma, así como evaluaciones orales individuales a través 

de la plataforma. 

 

• TAREAS 

La realización de las diferentes tareas enviadas ponderará un 60% de la nota final. En cada tarea se 

indicará el plazo de entrega de la misma, considerándose como no entregada si se hace fuera de ese 

plazo. En cada tarea se indicará el criterio de calificación de la misma. Asimismo, el peso de cada 

tarea con respecto a la nota final de este apartado será proporcional a los contenidos abordados en la 

misma. 

 

La nota final se obtendrá calculando la media aritmética de los dos apartados anteriores, 

considerando no aprobada la evaluación si la nota media es menor de 5, no aprobando en 

ningún caso si no se han presentado, como mínimo, el 80% de las tareas asignadas. 

 
6.-ASIGNATURA APROBADA 

 
Se considerará la asignatura aprobada en junio si la media de las notas de las tres evaluaciones, 
incluyen en su caso la nota de las correspondientes recuperaciones, es mayor o igual a 5. 
 
7.-RECUPERACIONES. 
 



Una evaluación puede estar suspensa por la parte de teoría, por la parte práctica o por ambas. 
 

En el caso de se tenga una evaluación suspensa, primera o segunda, esta se recuperará durante la 

siguiente evaluación. En el caso de que la evaluación suspendida sea la última, la recuperación se 

hará a partir del momento en en que se sepa que dicha evaluación va a estar suspensa. 

La recuperación se realizará únicamente de las partes no superadas durante la evaluación en 

cuestión, ya sean teóricas, prácticas o relativas a las tareas, de tal forma que, se considera la 

evaluación recuperada si la media de las partes incluidas en la recuperación es igual o mayor de 5. 

En el caso de que esta media fuese inferior, y alguna de las partes estuviese recuperada, dicha parte 

se considerará superada, quedando pendiente de aprobar los otros apartados. Se sigue manteniendo 

el criterio de que sólo es posible recuperar si se entrega al menos el 80% de las tareas en el plazo y 

forma indicado. 

En el caso de no recuperar la evaluación en este periodo, se realizará una nueva recuperación al 

final de curso, en la que se tendrá la opción de recuperar las partes no superadas hasta el momento, 

siguiendo los mismos criterios anteriormente establecidos. 

La nota final del curso será la media de todas las obtenidas en los diferentes apartados evaluables a 

lo largo del curso, en donde se incluirá, en el caso de que alguna hubiese tenido que ser objeto de 

recuperación, la mejor de las notas obtenidas, bien durante el desarrollo de la evaluación ordinaria o 

durante el proceso de recuperación. Se considera que la asignatura está aprobada si esta nota media 

es igual o mayor de 5. 

En el caso de tener la asignatura suspensa al final de curso, quedará pendiente de recuperar en la 

convocatoria de septiembre. 
 
 
La recuperación en septiembre, implicará el aprobar un examen teórico-práctico global de toda la 
asignatura, así como la presentación de los trabajos o ejercicios que el profesor pudiese mandar, 
correctamente realizados, siguiendo en este caso los criterios establecidos anteriormente. 
 

 

Contenidos y 
estructura del 

examen 

El examen escrito versará sobre los estándares mínimos evaluables establecidos en apartados 
anteriores 
 
Además, si el profesor lo considera oportuno, se deberá entregar a través de la plataforma Teams, el 
trabajo o trabajos que se indicarán en el apartado “Tareas de recuperación”, que se entregará en el 
informe de JUNIO al alumno, con fecha límite de entrega la del día anterior al del examen de 
septiembre. 
 

 

Criterios de 
calificación 

En caso de tener que hacer sólo el examen la nota final será la obtenida en el mismo, aprobando con 
una nota mínima de 5. 
En el caso de tener que entregar también las tareas, es condición necesaria la presentación, al menos, 
del 80% de las mismas para poder aprobar. 

 

 
 



PROCEDIMIENTOS DE SEGUIMIENTO Y RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON LA MATERIA 
PENDIENTE DEL CURSO ANTERIOR. 

 

A los alumnos con la asignatura pendiente de cursos anteriores se les convocará a una reunión al 

principio del curso, avisada con antelación vía tablones de anuncios y por los tutores. En esa reunión 

se les informará de que toda la información, plazos de presentación de trabajos y convocatorias para 

exámenes. Asimismo, se les mandará toda la información a través de la plataforma Teams, en donde 

habrá creado un equipo espécifico del grupo de alumnos con la asignatura pendiente. A través de esta 

plataforma se les enviarán las tareas necesarias para la recuperación. Para recuperar cada evaluación 

tendrán que presentar los trabajos requeridos y realizar un examen relacionado con los contenidos 

trabajados, obteniendo una nota final de cada trimestre en la que el examen ponderará un 50% y los 

trabajos entregados un 50%. No es posible recuperar si no se han entregado, al menos, el 80% de los 

trabajos. 

 

Si en algunos de los trimestres no se recupera, al final de curso se hará una convocatoria final en la 

que se tendrá la posibilidad de recuperar los aspectos pendientes en cada trimestre, con los criterios 

anteriormente establecidos. 

Se considerará que un alumno con la asignatura de Tecnología pendiente de cursos pasados, ha 

recuperado, si la media de las notas obtenidas en cada trimestre es igual o superior a un 5. En caso 

contrario tendrá que ir a las recuperaciones de septiembre, en las que solamente se calificará la nota 

obtenida en el examen correspondiente. 

 


